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CSIF solicita la implantación en las Mutualidades de la 
Orden Ministerial 

 
CSIF SOLICITA A LAS MUTUALIDADES QUE IMPLANTEN YA LA ORDEN MINISTERIAL (que regule 
las especificidades del procedimiento de reconocimiento y control de las situaciones de 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural 
en el ámbito del mutualismo administrativo) 
CSIF como organización sindical más representativa de la Administración General del 
Estado, ha solicitado el pasado 20 de enero de 2023, a las mutualidades, que actualicen 
la regulación e incorporen los nuevos trámites de gestión y control de los procesos de 
incapacidad temporal a través de la tramitación telemática por las compañías 
aseguradoras, facilitando su tramitación al personal funcionario. 

Sobre el mes de mayo de 2022, hubo una reunión en MUFACE donde se nos presentó el 
borrador de la Orden por la que se regulan especificidades del procedimiento de 
reconocimiento y control de las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo y riesgo durante la lactancia natural, en el ámbito del Mutualismo 
Administrativo, y se nos adelantó qué antes de finales de año se iba a publicar, dentro del 
PLAN AVANZA.  

No es coherente seguir con el sistema actual, ya que implica la presentación del parte de 
baja en RR. HH. (ya que sino no cobras). El real decreto que existe no es obligatorio para el 
personal de la AGE. Tiene que ser implementado por orden ministerial. 

El borrador de Orden Ministerial en Muface, actualmente en tramitación, permitirá la 
simplificación administrativa mediante la supresión de la solicitud del subsidio por IT por el 
mutualista, de manera que los organismos enviarían a MUFACE a través de la aplicación 
informática los datos que constituyen la comunicación de la solicitud del subsidio a partir 
del día 91º de la situación de IT, y se suprimiría el envío de copias digitales de los 
documentos (parte de baja, licencias por enfermedad y certificado de retribuciones) y en 
su lugar el organismo comunicaría los datos informáticamente a MUFACE. 

Desde MUFACE nos transmiten que siguen trabajando en el borrador de la Orden Ministerial 
y confían en trasladarnos buenas noticias al respecto en la próxima reunión. 

Desde CSIF seguiremos insistiendo en la pronta publicación y efectos de la futura Orden 
Ministerial, hoy en día, aún en borrador. 
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